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CONTROVERSIA CON~TITUCIONAL 132/2016 

ACTOR: PODER JUDlblAL DE MORELOS 
1 

, 1 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁM+E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES : Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguient~: -- ~· ', 1 

" 
.' / ! ' 

1 Registro 
~' ,., ....... ' ........ 

Constancias 
' 

.~r -........ -"' 

Escrito de 'Samuel Sotelo Salgado; . quien se. ostenta· como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo ae:Morelos. . 

. . . '... ' 

000794 

4. Diversas documentales. 
i 

5. Un disco compacto. 

Documentales recibidas el _o9ho-de enero.-d#P.f~SE;:~. 'fe~~·a-o e1
n. la ,Qfl~ina de Certificación 

Judicial y C6rrespondenci.a de ·este .Alto Tr.ib~G.oñste ~, · ·.·. \ ... ~. / - \ .. ' , . . . I_/,/ . ;, .. ~ .. ' 1/ 

Ciudad de Méxi,Co, an~e~e~íl~;i;tdEI§~s ~il l,~iecinueve. 
~ ~ ,· .,. ·¡ ~"- . ,,..,, ' .. \. ......~ i 

Agréguense al expedi~te~ p~ra que ;urtan efeatos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de~nsejero Jurídico d~I Poder Ejecutivo de 
1 

Morelos, a quien se tiene por presentado con la per1 onalidad que ostenta 1, 
I' 

: ih~ormando ·de· 1~s- a~~n-~e:ntes. al C~Q!plimiento. de !~. ~~nJe~ciai·~-!-~ta.~a 
en la presente controversia constitucional. 

SU P R l.~ ~~·9Tª! éñ~~l¡a~l'óB~ cp~~ ~1 Jé~'.új~ñ)iin~p~fo~W. ciql~~-~ia~t(~G&íbo 
de veintinueve de noviembre de dos mil diediocho, el promovente 

manifiesta, en esencia, que los recursos que hastd el momento· han sido 

transferidos al Poder Judicial de la entidad, con ~otivo de la ampliación 

presupuesta! autorizada por la Secretaría de Halienda mediante oficio 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en téjnos del precepto y fracciones 
siguientes: 1 

Artículo 38 de la Ley Orgán~ca. de la A~mi~istración Pública del Estaro de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las s1gwentes ~tr~b~c1ones: 

1 
· • 

1. Representar y constituirse en asesor JUnd1co del Gobernador del Estado, en todos los actos en que este 
1 

sea parte; , . . 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, ~n las ac?1ones y controversias a 
aue se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Urndos Mexicanos; (. .. ) 
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COINTRf VEIRSIA CON!STlllJCIONAl 132/2016 

número SH/01355-4/20118, SOi') suficie11tes para; cubrir, 
1 

entre 1otros, el 

decreto E~rn~tido por el C :mgreso del Estado en cumplimiento al falllo dictado 

en el presente asunto! sin q~e sea necesaria .la transferencia de los 

recursos r1estantes. 
1 
! 

Atento a lo manifej;tado, s1e ordena correr traslado con el escrito de 

cuenta al Poder JUJdicial ele Mor1el9s y se le requiiere, por conducto de 

quien legalmente lo reiresenta, para que dentro, del plazo de ¡jiez día¡¡ 

hábiles, contados a partir del siguien~e al E~n que su!rta efectos la n6tificación 

del presente acuerdo, inl·forme lo sig~ient,e: ; 
1 

1 1 

o La, cantidad sufici~mte para cubrir 'la pensiórt por jubilación~ otorgada 
1 

1 

1 : 

mediante 1Decreto
1

número tres m~I ciento tre~inta y cuatro (~134). 
' i ' 

o Si a la fecha ha p1gadlo a la tra:bajadora la p~nsión antes reff'rida, con 

los, recursos qw3 za. han sido transferidos por el Poder Eje~~utivo con 

motivo die la am liación presupuesta! auto~izada medianté número 

Sl-UOi 355-4/2018. 

i 1 

'º Guilles son los de:retos de pepsión que, en !su caso, ha cu?ierto con 
1 

los recursos que ¡le fueron transferidos con ¡motivo de la a¡mpliación 

presupuesta! anteJ1 mencionada. ; 1 

Esto, en la inteligJncia de que deberá exhibir las documenitales que 

sustenten sus afirmaciones y de que, en caso de no curn1pllir con lo 

solicitado, se li3 impond¡á una multa. 

Lo anterior, con fundamentb en los artículos 1 "1, párrafo prirnero2, y 46, 

párrafo primero3, de la Le!y F~eglamenta1'"ia de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 'I 05 de la Constitución. Política de los Es11ados Unidos Mexicanos, 

así como 59, fracció1 14, y 297, fracción 15, 'del Código F7deral de 

1 . . ' 

2 Articulo ·1·1 de íla Ley R1:iglarne111taria del las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la l:onstitucióin 
Federal. Ef :actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios q~1e, en términos de las normas qu~ los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se !)resumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad parahacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ) · : 
3 Artículo 4f),, Las partes condedadas informarán en el plazo otorgado! por la sentencia, d1el cumplimiento 
de la misma al Presidente de la¡ Suprema Corte de Justicia dei la Na~:ión, quien resolverá :si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. . .. ) : : 
4 Artículo :59 del Código Fede al dEi Pmeedimientos Civ.iles. Los ltribunales, para hacsr cumplir sus 
determinaciones, pueden empléat·· a discreción, los/siguientes medios de apremio: ! 

l. Multa hasta por la cantidad de iento veinte días de salario mínimo g~neral vigente en el Di~trito Federal. 
( ... ) . ' 

1 2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA cbNSTITUCIONAL 1321°2.0"1"s' 

Procedimientos Civiles, de aplicaciórl supletoria en términos 

del numeral 16 de la citada ley. \ 

1 

Finalmente, con fundamento en · el artículo 2877 del 

mencionado Código Federal, en s~ momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 
f . 

Lo proveyó y firma el Minist~o ~rt6ro-. 'Zaldívar Lelo de Larrea, , . 

Presidente -de la Suprema Co.rte ·de Justicia ·déia Nación, quien actúa 
. . f 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria ae la Sección de Trámite de 
- : ., \ . - ~ .. , 1 "· 1 ·-, 

Controversias Constitucionales y de Acci~nes .. de lnf -stit ionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdo .de est~ Alto Tri ' 

\ . 

, ' 

Esta -~~ja corres .. ponde· al-ído de nu~~e d. e e_ n,~ro.'d_ .:·~o~lrpi_1._· __ d_~ i~c,in~~ye;_···g_i~t-~~9-,P_/Jr 
, el Mm_1stro. Arturo ,Zaldí~ML~l.Q d~ 4é!rrea,_ ¿Pr~s1_del)_te.~~e~; I~~ SJ!Pr~m~ :C_orte 'de 

· · Justicia de la Nación, en la co'l'\"oversia constitucional 132/2016, promovida por el 
Po.,..d.~r Judicial de Morelos. Const~ , 

S lJ. cP,t ¡\ 11 '~\ r . :. ":;: ~- '.- : ~) ¡~:>;: ! ,.~ ·:-¡ f 1 r, ¡--~ :- 'L' /\ j\I .Ll (-¡ Ü ¡\j 
J . . L , .! , , . - -· ,. ~--- _ __,, ! ...___ . (-'\ , J - . I \ l.._ l 

5 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún lcto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 1 

l. Diez días para pruebas, y ( ... ) 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver~ con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones db inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de $s Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fed ral de Procedimientos Civiles. 
7 ArtícÚlo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los au os se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. L9 constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolucipn en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 1 

La falta de la razón no surte más efectos que los de 1: responsabilidad del [miso. 

 
 
 
 
 




